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1. REVISIÓN DE DATOS PERSONALES EN LA INET

A través del área personal accederemos a los datos personales donde revisaremos que los datos son correctos.

Si no lo fueran los corregiremos directamente en el área personal (Nombre y Apellidos, DNI, Fecha de Nacimiento, Dirección postal, Teléfono y Correo electrónico)



La digitalización se puede hacer desde el ordenador (imagen o pdf) o desde el móvil (sólo imagen)

A través del Área personal accederemos a Autoservicio del Empleado > Certificado Penales > DNI/NIE

Subiremos una foto del anverso y reverso del DNI/NIE y pulsaremos confirmar

Una vez digitalizado verás en “tus documentos cargados” la fecha en la que lo has enviado

Tendrás opción de ver los documentos digitalizados en Área Personal > Mis Documentos > Documentación Personal

2. DIGITALIZACIÓN DE DNI/NIE Y VIDA LABORAL



Solo deberán digitalizar la vida laboral aquellas personas que tengan una antigüedad inferior a 5 años.

La digitalización se puede hacer desde el ordenador (imagen o pdf) o desde el móvil (sólo imagen)

A través del área personal accederemos a Autoservicio del Empleado > Certificado Penales > Vida Laboral

Deberás subir la Vidal laboral completa y pulsar confirmar

Una vez digitalizado verás en “tus documentos cargados” la fecha en que lo has enviado.

2. DIGITALIZACIÓN DE DNI/NIE Y VIDA LABORAL



2. DIGITALIZACIÓN DE DNI/NIE Y VIDA LABORAL. CONSULTAR DOCUMENTOS SUBIDOS

Tendrás opción de ver los documentos digitalizados en Área Personal > Mis Documentos > Documentación Personal



3. GESTIÓN FORMULARIO SA-20

Recibirás un mail de Comunicación RRHH solicitando firmar el documento Plantilla Instrucción SA-20

Seleccionarás completar y firmar documento

Debes revisar que los datos que figuran en el formulario SA-20 son correctos.

Los bloques 1, 2 y 3 son editables, por lo tanto, si detectas algún error debes modificarlos. Si modificas algún dato,
hazlo también en el área personal.

Los bloques 4, 5 y 6 no son editables y vienen cubiertos por defecto

El bloque 7 consta de:

 Fecha de incorporación colectivo AVSEC. Fecha en la que se recibió la formación de seguridad de carga aérea.

 Fecha de contratación. Fecha del último contrato en la Plataforma.

 En el supuesto de que alguien no esté conforme con esta información deberá enviar un mail a
rrhhleon@inditex.com.

 En la parte correspondiente a los períodos, solo lo tendrán que cubrir aquellas personas que tengan una
antigüedad inferior a 5 años en la empresa. Estas personas tendrán que cubrir:

 Los períodos de actividad laboral que figuren en su informe de vida laboral (últimos 5 años),
 Períodos de inactividad, solo si tienen una duración mayor de 28 días. En estos casos se

diferenciarán dos situaciones: inactividad y acción formativa.

Una vez comprobado el documento, y rellenado si es necesario, procede a la firma (*)

Una vez firmado por el empleado/a y chequeado por RRHH el empleado/a recibirá un mail con el documento ya
firmado por ambas partes o una comunicación de rechazo especificando el motivo del mismo y como proceder.

(*) En el momento de la firma te pedirá la contraseña utilizada exclusivamente en la firma digital de documentos. Una vez
introducida la contraseña te llegará un código por SMS. Si no recuerdas la contraseña hay una opción de generarla nuevamente.
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